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79. La ruina urbanística. Ordenes de ejecución. La ruina
física inminente.

80. Régimen jurídico de la situación legal de fuera de
ordenación.

81. La inspección urbanística: Naturaleza y funciones.
Visitas y actas de inspección.

82. La reacción de la Administración ante la vulneración
del ordenamiento urbanístico: Procedimiento dirigido a res-
tablecer el orden jurídico perturbado.

83. Derecho urbanístico sancionador (I): Concepto y prin-
cipios generales del derecho sancionador. Necesaria coordi-
nación entre el procedimiento sancionador y el de restauración
de la legalidad y reposición de la realidad física alterada.

84. Derecho urbanístico sancionador (II): Clasificación de
las sanciones: Tipos básicos de infracciones y sanciones. Pres-
cripción de las infracciones. Reglas para determinar la cuantía
de las sanciones. Sujetos responsables.

85. Derecho urbanístico sancionador (III): Los tipos espe-
cíficos de las infracciones urbanísticas y las sanciones.

86. Derecho urbanístico sancionador (IV): El procedimien-
to sancionador: Principios del procedimiento sancionador.
Incoación. Instrucción. Resolución: Destino del importe de las
multas y anotación el Registro de la Propiedad.

87. Los delitos urbanísticos.
88. Los Registros Urbanísticos.
89. El urbanismo y el Registro de la Propiedad. Actos

inscribibles. Clases de asientos. Especial referencia a la ins-
cripción de los proyectos de Reparcelación.

90. Las Entidades Urbanísticas de colaboración.

Algarrobo, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, Enrique
Rojas de Haro.

ANUNCIO de bases.

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la contratación

laboral fija por el sistema de concurso-oposición de varias
plazas, a tiempo parcial, vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Algarrobo, correspondientes a las
Ofertas de Empleo Público de 2004 y 2005, publicadas en
el BOE 117 de 14.5.2004 y BOE 110 de 9.5.2005,
respectivamente:

Denominación: Monitor Deportivo.
Número: 3.
Grupo: III.
Categoría, responsabilidad o especialización: Monitor Depor-
tivo.
Título exigido: Bachiller, FP 2 o equivalente.
Sistema: Personal laboral fijo.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.

1.2. La presente convocatoria se regirá por la siguiente
normativa de aplicación, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la
Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L.
781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D.
364/95, de 10 de marzo; Decreto 2/2002, de 9 de enero;
en su defecto por las presentes bases y demás normativa de
aplicación.

1.3. Requisitos.
Para ser admitidos/as en el presente proceso selectivo

los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o extranjero/a residente en España.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad el día que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión del título exigido.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos a que se refiere este apartado habrán de
poseerse el día de finalización del plazo de admisión de soli-
citudes y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes
será el de concurso-oposición.

1.4.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará antes que la fase de

oposición y no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer

ejercicio de la oposición, y procederá a valorar los méritos
alegados por los/as aspirantes. El resultado se publicará en
el tablón de anuncios de la Corporación con una antelación
de al menos 72 horas a la realización del ejercicio de oposición.

La valoración de méritos se hará con los documentos
originales o fotocopia compulsada de los méritos alegados en
la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

Los títulos académicos se justificarán con fotocopia com-
pulsada del título alegado.

La experiencia profesional se justificará aportando cer-
tificado del/la Secretario/a del Ente Local o responsable de
cualquier Administración Pública, con competencia en materia
de personal, donde constarán los siguientes datos: Denomi-
nación del puesto ocupado, titulación exigida para el mismo,
con expresión del tiempo que lo haya ocupado y si ha sido
a jornada completa o tiempo parcial, si es a tiempo parcial
se indicará el núm. de horas de trabajo semanales, y las fun-
ciones desarrolladas; e informe de vida laboral.

El tiempo trabajado en la empresa privada se acreditará
con informe de vida laboral y contratos de trabajo en los que
acredite la categoría profesional para la que prestaron sus
servicios.

Para acreditar la asistencia a cursos deberá aportarse cer-
tificación o fotocopia compulsada del diploma expedido por
la entidad organizadora del curso, en el que conste deno-
minación del curso y núm. de horas/días de duración.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso.

Se valorarán los méritos, según lo establecido en el
Anexo I, siendo la puntuación de la fase de concurso la suma
de la puntuación obtenida por experiencia profesional y por
la asistencia o participación en cursos de formación y/o
perfeccionamiento.

1.4.2. Fase de oposición.
Los/as opositores/as serán convocados en un llamamiento

único, siendo excluidos/as del proceso selectivo quienes no
comparezcan.

En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos/as
y excluidos/as se determinará la fecha y el lugar de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

El programa que ha de regir esta prueba selectiva será
el que figura en el Anexo II de estas bases.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio, consistirá en la contestación de un
cuestionario de preguntas tipo test, ofreciendo varias respues-
tas, de las cuales una será cierta, éstas se extraerán de la
parte general del temario que figura en el Anexo II. El núm.
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de preguntas y la duración del ejercicio lo determinará el Tri-
bunal, antes de la realización del mismo.

b) Segundo ejercicio, consistirá en la realización de una
prueba práctica que se referirá a las funciones propias de
la plaza a la que se opta y el temario específico que figura
en el Anexo II. La duración de la prueba será determinada
por el Tribunal, antes de la realización de la misma.

Cada ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo
preciso para superarlo haber obtenido, al menos, 5 puntos.
La calificación del ejercicio se determinará calculando la media
de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal.

1.4.3. Entrevista curricular.
Sólo participarán en ella los que hayan superado la fase

de oposición. Se puntuará hasta un máximo de 5 puntos.
Tendrá una duración máxima de 10 minutos y versará sobre
el currículum vitae del aspirante.

El lugar, día y hora de celebración de la entrevista se
publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con
antelación mínima de 72 horas a la realización de la misma.

La calificación definitiva se obtendrá de la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, oposición y
entrevista curricular.

En caso de empate el orden se establece atendiendo a
los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en la fase de concurso.
2. Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional.
3. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos
municipales competentes a los efectos que procedan.

2. Solicitudes.
2.1. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Algarrobo, se presentarán dentro del plazo
de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Se presentarán, a ser posible, en el impreso que facilitará
el Ayuntamiento, acompañado del resguardo de haber abonado
los derechos de examen, fotocopia compulsada del DNI, docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de
la convocatoria, currículum vitae y documentación acreditativa
de los méritos alegados. La documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria deberá ser
original o fotocopia, debidamente compulsada por el órgano
competente, previa exhibición del original.

2.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entra-
da del Ayuntamiento de Algarrobo o en la forma establecida
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.3. El pago de los derechos de examen se efectuará
mediante ingreso directo o por transferencia en la cuenta
corriente del Ayuntamiento de Algarrobo núm. 2103/0210/37-
0231109519 de Unicaja, sita en C/ Antonio Ruiz Rivas, 3,
de Algarrobo, indicando el nombre del opositor/ra y la plaza
a que opta. El importe de los derechos de examen será de
30 E.

2.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos a tener en cuenta. Los documentos
habrán de ser originales, legalizados mediante documento
notarial, o caso de presentarse fotocopias, deberán ser debi-
damente compulsadas por el órgano competente, previa exhi-
bición del original.

3. Admisión de aspirantes.
3.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

en el plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as así
como los/as excluidos/as, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, comunicando las causas de exclusión y establecien-
do un plazo de 10 días, para la subsanación de defectos.
En dicha Resolución, el Sr. Alcalde procederá al nombramiento
del Tribunal, así como determinará el lugar, fecha y hora del
primer ejercicio de oposición. Los sucesivos llamamientos se
realizarán a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento,
teniendo en cuenta que desde la terminación de una prueba
y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo míni-
mo de 72 horas y un máximo de 45 días. Estos anuncios
se harán públicos con 12 horas de antelación al comienzo
de las pruebas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas,
si se trata de uno nuevo.

4. Tribunales.
4.1. El Tribunal estará integrado por:

Presidente: El Alcalde o persona en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o persona en quien dele-

gue, el Secretario actuará con voz pero sin voto.
Vocales: Cuatro Vocales designados por el Presidente, uno

de ellos a propuesta de los trabajadores del Ayuntamiento
y un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

4.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, titulares
o suplentes indistintamente, siendo obligada la asistencia del
Presidente y el Secretario o de quienes los sustituyan.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Presidente cuando concurran
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

4.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. La propuesta de aprobados que con-
travenga este límite será nula de pleno derecho.

4.5. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización o valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados.

4.6. Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto los arts. 102 y
ss. de la Ley 30/92. Contra las Resoluciones y actos del Tri-
bunal y sus actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recur-
so administrativo ante la autoridad que haya nombrado a su
Presidente. Los miembros del Tribunal percibirán las dietas
y asistencias establecidas por la legislación vigente.

4.7. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

5. Lista de aprobados. Presentación de documentos y
formalización del contrato.

5.1. Finalizado el proceso de selección el Tribunal hará
público el nombre de los/as aspirantes aprobados/as y elevará
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la correspondiente propuesta de contratación a la Presidencia,
remitiendo el acta de la última sesión. La lista de aprobados/as
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5.2. En el plazo de veinte días naturales, el aspirante
que figure en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberá presentar la documentación acreditativa de los reque-
rimientos expresados en la base 1.3.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados
en la base 1.3, no podrá formalizar el contrato y quedarán
anuladas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

5.3. En el plazo máximo de 30 días desde la aportación
por el/la aspirante propuesto/a de los documentos exigidos,
el Sr. Alcalde procederá a efectuar la correspondiente con-
tratación laboral fija.

6. Nota final.
6.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, y en las
presentes bases.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS

A) Experiencia profesional (sólo se tendrán en cuenta
meses completos), se computarán los servicios prestados hasta
el día en que se inicie el plazo de presentación de instancias.
A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos por
servicios prestados durante el mismo período de tiempo, salvo
que se trabaje a tiempo parcial y no se alcance más de la
jornada completa de trabajo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 7 puntos.

La valoración se hará aplicando el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicio prestado en cualquier empresa
privada, desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir:
0,15 puntos/mes.

2. Por cada mes de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública, desempeñando funciones propias de la pla-
za a cubrir: 0,25 puntos/mes.

3. Por cada mes de servicio prestado, desempeñando
funciones propias de la plaza a cubrir, en el Ayuntamiento
de Algarrobo, así como en puestos de trabajo idénticos en
cualquier Corporación Local: 0,3 puntos/mes.

B) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por asistencia a cursos, encuentros, seminarios, jornadas

o congresos organizados por la Administración Pública u Orga-
nismos de ella dependientes, u otras Entidades Públicas o
Privadas en colaboración con la Administración Pública, con
contenidos relacionados con la plaza objeto de convocatoria,
debidamente acreditados.

Por cada hora de curso se obtendrá 0,025 puntos, que
será considerada la puntuación mínima.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima, que será lo esta-
blecido por una hora de curso. En la acreditación de seminarios
permanentes que duren un curso lectivo deberá especificarse

el número de horas, en caso contrario se valorarán con la
puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos.
La puntuación de la fase de concurso será la resultante

de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los apartados anteriores.

ANEXO II

T E M A R I O

Parte general:

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y prin-
cipios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión.

3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

4. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

5. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

6. El Régimen Local Español: Principios constitucionales.
7. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-

cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
8. Organización municipal. Competencias.

Parte específica:

1. La fuerza: Concepto, clasificación, factores de los que
dependen y actividades para su desarrollo.

2. La flexibilidad: Concepto, clasificación, factores de los
que dependen y actividades para su desarrollo.

3. La resistencia: Concepto, clasificación, factores de los
que dependen y actividades para su desarrollo.

4. La velocidad: Concepto, clasificación, factores de los
que dependen y actividades para su desarrollo.

5. La coordinación y el equilibrio: Concepto, clasificación,
factores de los que dependen y actividades para su desarrollo.

6. La salud y la calidad de vida. Hábitos de vida saludable
en relación con la actividad física. El cuidado del cuerpo.

7. Los deportes: Concepto y clasificaciones. Aspectos téc-
nicos y tácticas elementales.

8. Escuelas deportivas municipales.
9. Campaña de natación.
10. Juegos comarcales.
11. Circuitos deportivos provinciales.
12. Programa de mayores y adultos.
13. Pruebas populares y campeonatos locales.
14. Instalaciones deportivas existentes en el municipio

y uso de las mismas.

Dado en Algarrobo, 7 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de-Presidente, Enrique Rojas de Haro.
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

CORRECCION de errores de las bases que se citan
(BOJA núm. 170, de 31.8.2005).

Al amparo de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se rectifican los errores detectados en la convocatoria
para provisión de una plaza de Oficial de la Policía Local vacan-
te en la plantilla de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 170, de 31 de agosto
de 2005, en el siguiente sentido:

Base 3.a).
Donde dice: «... dos años de servicio activo como fun-

cionario de carrera en el Cuerpo de la Policía Local de Almu-
ñécar... », debe decir: «... dos años de servicio activo como
funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía Local...».

Almuñécar, 22 de septiembre de 2005

AYUNTAMIENTO DE BAYARCAL

EDICTO de 9 de agosto de 2005, de aprobación
de inicio de expediente del escudo y la bandera
municipal. (PP. 3409/2005).

E D I C T O

José Rovira Nuño, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Bayárcal (Almería).

Hace saber: Que por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria celebrada el día 8 de agosto de 2005,
ha sido aprobado el inicio de expediente del escudo y la ban-
dera municipal.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días, contados a partir de la inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que el
expediente pueda ser examinado y formular las alegaciones
que procedan.

Bayárcal, 9 de agosto de 2005.- El Alcalde, José Rovira
Nuño.

AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de fecha 2 de septiembre
de 2005 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y, en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigen-
tes en materia de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado;
y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
con la presentación de la solicitud de la plaza o plazas a
las que se aspiran, salvo el de estatura, que lo será en la
prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente


